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REPUBLICA DEL ECUADOR " : *

SUPERINFENDEÑCIA DE COMPAÑIAS
a UN w 016

RROMACION 12 re=ranra- 1836

BR, EXILIO TORO PAMCOTO

INTENDENTE DP COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En «jercicio Je las ezribuelones señelndas por al Señor.
Suverintendante dee sepún Rasolución No. 605% del
22 ¿e Diciemore de 1,97

SOY ATRVYRAANDO

QUE .1 21 de Sertieshra dae 1987 se ha otoreado ante el
Notario del Cantón Jrvina JatoAbe, “arcos Niaz LUEQUOLO y >
la escritara pública de constitución simultánea de la “ospa-
tin Avónima denominada "APERANDRA Y PROCESADORA DF PRNIIOTOS

MATESOS OMARSA GOCIEDAS AUONIMA”

Mir" e) sefor Jorre Caldorón lernández. debidamente
autorizado como apareco de dicha escritura, ha presentado  -
con el patrocinio del sefor Abogado Doctor Ancel Mnartre Y,
enatro copias notaríales de ls misa solicitando la anroba-
ción de tel acto:

UE el Mínisterio de Recursos Naturales y inergéticos,
sevún consta del Oficio No, 320,25%,-189-AJ dal 22 do San-
tiembre 38 1282, ha emitida infarme favorable para la
constitución de la Comnatía ánónima CGPRRADORA Y PROCKESADORA
PF PRODUCTOS MARIVOS OMARSA SOCISZAD AGNONICA', cunplléndose
en esta forma el requisito nrevisto en al Art, 1 del D,S, »
No, 94 del 31 de "nero de 1.975:

UF sesím consta del certificado presentado, la Cámara
te Tadustrias de Cuaysquil, ha concedido la afiliación No. -
3995 el 10 de Noviembre de 1982;

0 ME consta de la misma escrítura que se ha dado  cum-
rlimiento a los requisitos de ley; y asl la confirms «1
Manartamento Leral de esta lustitución en su informa Ya, SC-
CA-DL-R2-969 del 15 de Moviembra de 1927:

RBEBSVRo L VE

ARTICULO PRIMERC.-, Anrobar ls constitución emiten.
de la Compañía Anónina denominada “OPERANDRA Y PROSTCATOA
DE BROPUCTOS MARTOS OMARSA SOCIEDAD ANOYISA", constanto en
le escritura pííblica del. 21 de Sentientre de 1982, autoriza
da nar el Notarta Adel Cantón MHevina Jado Ah, arcos Píaz Cas
queste, cuyo domícilio es la ciudad de Guaysquil, con un
canital social de QUINIENTAS MIL SUCRES, representado nar -
quinientas ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres
cada una. > e e
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TOS MARINOS OMAPEA SOCIEDAD ANONIMA”

ARTICULO SEGUNDO.- —Pisponer cue el NEntario del Cantón -
Urvine Jado, el margen de la matriz de la escritura vública
del 21 de Septiembre de 19872, tome nota de haber sido aprobada
esta constitución neiante esta Pesolución y siente razón de
su cunpiimiento,

LOTICILO TERCERO, + Disvoner nue el Feglstrador Vercar-
til ¿el Cantón Cuayacuil: a) inscriha la referida escritura
pública y esta Resolución en el Pegistro a su caron, libro

0 de Industriales, de acuerdo a los Arts, 15 y 163 de la Ley
do Compañías y al Art. 3"1el D,3. Yo. 7%3, del 22 de Arosto

9 de 1,5755 y, Pb) Cumeia con las denís rrescrirciones contenl
das en la Ley du 2eristro.

ARTICULO CUARTO.- Misponer due se rubligne nor una
sola vez, en uno de los periódicos de rayor circulación en
“nayacuil, el extracto de Ja escritura rública del ?1 de
Septicubre de 1382, que seré elaboraño Par este Despacho ron
la razón de esta aprobación,    

    

  

COMÚJIOURSE,- Daóa y erintentencia de
Compañías en Guayaquil,

 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución

de fojas 18.097 a 18.101, número 1.282 del Registro ercant11 ,
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AB/HECTOR MIGUEL-ALGIVAR/ ANDRADE
istrador Mercantil del RZántól; Guayaquil,
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